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RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la planta
de almacenamiento temporal de vidrio, cuyo titular es Recuperadora de
Vidrio, SL, en Villafranca de los Barros. (2014061862)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de marzo de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el proyecto de la ac-
tividad de gestión de residuos de vidrio, consistente en una planta de almacenamiento de vi-
drio, cuyo promotor es Recuperadora Extremeña de Vidrio, SL, en Villafranca de los Barros
(Badajoz), y CIF B-91006551.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para la actividad consistente en el alma-
cenamiento de envases de vidrio procedentes de diferentes recogidas de los gestores de di-
versos puntos en las poblaciones. Las características esenciales del proyecto están descritas
en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el proyecto se somete al trámite de información
pública mediante Anuncio de 16 de mayo de 2014, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 112, de 12 de junio. Durante este trámite no se reciben alegaciones.

Cuarto. En virtud de lo establecido por el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
con fecha 16 de mayo de 2014, la DGMA se dirige al Ayuntamiento de Villafranca de los Ba-
rros a fin de solicitarle que fomente la participación pública en el procedimiento de solicitud
de AAU del proyecto de referencia durante el trámite de información pública; asimismo le so-
licita informe sobre la adecuación de las instalaciones analizadas a todos aquellos aspectos
que sean de su competencia.

Quinto. Con fecha de entrada en Registro Único de 3 de julio de 2014, se recibe escrito del
Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, para dar respuesta al requerimiento referido en el
antecedente cuarto, cuyo informe se ha considerado en la presente resolución. 

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Reglamen-
to de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 21 de marzo de 2013 a los intere-
sados en este procedimiento administrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
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to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es-
tando incluida en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a instalaciones
de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su va-
lorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almace-
namiento de residuos de construcción y demolición inertes; por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explota-
ción, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de
las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Recuperadora Extremeña de Vidrio, SL,
para el proyecto de actividad de gestión de residuos de vidrio consistente en el almacena-
miento del mismo, en Villafranca de los Barros, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejer-
cicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en
la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autori-
zación, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la activi-
dad de referencia en cada momento. El n.º de expediente es el AAU 14/044.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. La presente resolución autoriza la valorización, mediante el procedimiento indicado en el
apartado a.2 de esta AAU, de los siguientes residuos no peligrosos:

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante
las operaciones de valorización R13, relativa a “almacenamiento de residuos en espera de
cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”, del Anexo II de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Envases de vidrio Envases (incluidos los residuos de envases 
de la recogida selectiva municipal) 15 01 07 
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3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior.

4. En las instalaciones se recepcionarán residuos de envases de vidrio procedentes de reco-
gida selectiva llevada a cabo por gestores y se procederá al almacenamiento temporal pre-
vio a su envío a gestor autorizado.

La planta de gestión de residuos de vidrio cuenta con las siguientes capacidades de al-
macenamiento:

− Nave 1 (zona de almacenamiento) de 742.4 m2.

− Zona de acopios hormigonada de 3535 m2.

La AAU no refleja el almacenamiento en la nave n.º 2.

5. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -i-. El
procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

6. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular,
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el
viento o cualquier otra pérdida de residuo. 

7. Junto con la memoria referida en el apartado h.2, el titular de la instalación deberá pre-
sentar una fianza con valor de 8088 € (Ocho mil ochenta y ocho euros), según los crite-
rios establecidos en la Instrucción 2/2013, de la Dirección General de Medio Ambiente so-
bre la exigencia de fianzas en el ámbito de la gestión de residuos.

El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la admi-
nistración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la eje-
cución subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 28.2 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del Re-
al Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. La fianza será devuelta,
previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y cuando se ha-
yan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y no se deba
proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.
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8. La fianza se establece sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía finan-
ciera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabi-
lidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008,
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

9. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplica-
ción y la propia AAU.

10. Los residuos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior
a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eli-
minación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. La generación de cualquier residuo, deberá ser comunicada a la Dirección General de Me-
dio Ambiente (DGMA).

2. Junto con la memoria referida en el apartado h.2, el titular de la instalación industrial de-
berá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán
cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eli-
minación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados co-
mo gestores de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable, tanto dentro como fuera de la nave.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

2. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente:
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a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988.

3. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos ge-
nerados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen,
disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para
evitar dichas mezclas. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

4. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

5. En cuanto al tiempo máximo de almacenamiento de los residuos no peligrosos generados
en el complejo industrial se estará a lo dispuesto en el apartado a.11.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo.

2. La instalación industrial consta de un foco de emisión de contaminantes a la atmósfera
que se detallan en la siguiente tabla:

3. Dada la naturaleza de estos focos de emisión y la imposibilidad de realizar mediciones
normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el establecimiento
de valores límite de emisión de contaminantes en los focos por las siguientes medidas
correctoras:

− Almacenamiento:

• El almacenamiento de materiales pulverulentos, se realizará en zonas cubiertas, o en
trojes con paramentos verticales que eviten la dispersión del material por el viento.

• Utilización de vehículos de limpieza de las zonas de tránsito y técnicas de riego.

• Correcto manejo de la pala cargadora de material.

- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo 
y de las aguas subterráneas

1. En la instalación se generan las siguientes fracciones de aguas residuales:

Foco de emisión Tipo de 
foco 

Clasificación Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero: grupo y 

código 
Proceso asociado 

3.- Zonas de carga y descarga de 
vidrio bruto y material 
triturado 

Difuso C 09 10 09 51 
Descarga y carga 

de residuos de 
vidrio 



NÚMERO 186
Viernes, 26 de septiembre de 2014 29030

a) Aguas sanitarias, de aseos y servicios.

b) Aguas de limpieza de instalaciones.

c) Aguas pluviales.

2. Las fracciones a) y b) se vierten a la red de saneamiento municipal del Polígono Indus-
trial. Este vertido deberá contar con Autorización de vertido del Ayuntamiento de Villa-
franca de los Barros.

En ningún caso se sobrepasarán las concentraciones máximas admisibles para los conta-
minantes que establece la Ordenanza Municipal de Vertidos y Depuración de las Aguas Re-
siduales de Villafranca de los Barros en vigor desde el 13 de marzo de 2002.

3. La fracción c), se corresponde con las aguas pluviales recogidas en cubiertas y superficies
de la parcela de ubicación de la actividad.

Las aguas recogidas en las zonas de almacenamientos a la intemperie habrán de segre-
garse de las aguas pluviales limpias recogidas en cubiertas, debiendo contar para las pri-
meras con un sistema de pretratamiento que adecue las características del efluente a su
vertido final.

El vertido de aguas pluviales procedentes de las áreas de almacenamiento a la intempe-
rie de residuos, deberá contar con la autorización que proceda de entre las siguientes:

− Autorización del Órgano de cuenca, para el vertido directo proyectado.

− Autorización del Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, de optar por canalizar es-
te vertido a la red de saneamiento del Polígono Industrial.

4. Las zonas de tránsito de materias primas y productos, y todas aquellas susceptibles de
contaminación por lixiviados o escapes de los mismos, habrán de estar debidamente im-
permeabilizadas, a fin de evitar la contaminación del suelo.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- g - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias
EA-01 a EA-07.
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- h - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir del día siguiente a
la fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de
no acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia
del titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con la actividad y memoria, suscrita por técnico com-
petente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

La justificación del cumplimiento del Reglamento (UE) n.º 1179/2012, de 10 de diciem-
bre, en su caso, habrá de ser presentada antes del 11 de junio de 2013, tal y como se ha
indicado en el apartado a.5. Si la memoria indicada en este apartado se presenta con pos-
terioridad, la justificación de cumplimiento del Reglamento 1179/2012 podrá adjuntarse
a la memoria junto con el resto de documentación referida en el punto 4 siguiente.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la DGMA girará una visita de comproba-
ción con objeto de extender, en caso favorable, el acta de conformidad con la actividad.
Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación, por parte del titular, de la solici-
tud de conformidad con la actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la
misma, se entenderá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el apartado h.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

b) La certificación de cumplimiento de haber constituido la fianza que se indica en esta
resolución.

c) Justificación de las medidas adoptadas en cumplimiento del apartado d.3.

d) Documentación justificativa de las medidas establecidas en el apartado e.3. y copia de
las preceptivas autorizaciones de vertido referidas en los apartados e.2 y e.3.

e) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

5. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción/actualización del titular de la AAU en el registro correspondiente.

No obstante, la AAU no exime a su titular de la solicitud y obtención de los permisos per-
tinentes para realizar la recogida y transporte de los residuos, que deberán ser tramita-
dos ante la DGMA, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio. 
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- i - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

A pesar del orden de prioridad indicado en el párrafo anterior, las mediciones, muestreos
y análisis realizados durante los autocontroles de cualquier foco y durante los controles
externos del foco 4, se realizarán con arreglo a normas de referencia que garanticen la
obtención de datos de calidad científica equivalente a los de las normas CEN, pudiéndose
optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos gestionados:

4. El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico y documental de las ope-
raciones de recogida, almacenamiento y valorización de residuos realizadas en el que fi-
guren, al menos, los siguientes datos:

a) Cantidad de residuos.

b) Código de identificación de los residuos (código LER).

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

e) Operación de tratamiento y destino del producto final.

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier Administración públi-
ca competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural de-
berá mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico de-
berá mantenerse mientras dure la actividad.

5. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a su destino final. A este respecto, deberá tenerse en con-
sideración lo dispuesto en el apartado a.5.

6. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.
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Residuos producidos:

7. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

8. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

9. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

Ruidos:

10. Durante el plazo otorgado en el apartado h.1, se procederá a la medición de ruidos para
asegurar que se cumplen las prescripciones establecidas en esta resolución.

11. Posteriormente, para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas
en esta resolución, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circuns-
tancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

12. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde la me-
dición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

13. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

Suministro de información a la DGMA:

14. El titular remitirá, anualmente, a la DGMA una declaración responsable sobre el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones de control y seguimiento ambiental:



NÚMERO 186
Viernes, 26 de septiembre de 2014 29034

— La memoria anual de gestión de residuos.

— Los registros de residuos referidos en el apartado i.7.

- j - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación indus-
trial deberá adoptar las medidas necesarias para la recuperación y correcta gestión del
residuo.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización temporal o definitiva de la actividad, el titular de la AAU debe-
rá retirar todo el material, residuos y líquidos residuales almacenados en las instalacio-
nes, y entregar los residuos existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado
conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; dejando la instalación industrial en condicio-
nes adecuadas de higiene ambiental.

- k - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales incluidas
en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en su caso, ac-
tualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo.

A este respecto, se indica lo siguiente: ante la necesidad de renovar la autorización de
emisiones que se incluye en esta AAU, esta autorización tendrá una vigencia de ocho años,
pasada la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 13 de
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. Asi-
mismo, respecto a la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se
incluye en esta AAU, la AAU tendrá una vigencia de ocho años, pasada la cual se renova-
rá por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados.
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El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.

3. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4. Cualquier modificación en lo referente a la actividad autorizada en esta resolución debe-
rá ser informada a la DGMA, a fin de calificar tal modificación como sustancial o no sus-
tancial, y estudiar en su caso la necesidad de modificar la AAU.

5. Se prohíbe efectuar cualquier construcción distinta de las recogidas en la documentación
técnica que figura en el expediente y en la AAU.

6. En caso de transmisión de titularidad de la AAU se atenderá a lo dispuesto por el artícu-
lo 32 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá
de leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta
200.000 euros.

8. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

Mérida, a 27 de agosto de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

Datos de la actividad:

El proyecto consiste en un centro de transferencia de vidrio, para el almacenamiento tempo-
ral de residuos de envases de vidrio, con código LER 15 01 07, según la Orden MAM/304/2002,
de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de resi-
duos y lista europea de residuos, a la espera de ser transportados posteriormente a gestor fi-
nal autorizado.

El complejo industrial estima una capacidad de almacenamiento anual de 5000 t aproxima-
damente, estando el suelo asfaltado y el perímetro vallado.

Ubicación:

Las instalaciones se ubican en la calle Luz, s/n., del Polígono Industrial Los Varales, teniendo
una superficie total de 4700 m2, de las cuales, la superficie útil es de 1117,5 m2 y la superfi-
cie construida es de 1165 m2.

Categoría Decreto 81/2011:

9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativo a instalaciones de gestión de residuos me-
diante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación,
excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de
construcción y demolición inertes.

— Infraestructuras y equipos:

• Sala de reunión, de 20.2 m2.

• Oficina de 28.1 m2.

• Aseos de 5.9 m2.

• Despacho 1 de 14.5 m2.

• Despacho 2 con 8.8 m2.

• Aseo vestuario con 15.4 m2.

• Sala de herramientas de 23.8 m2.

• Sala de transportes de 96.7 m2.

• Nave 1 (zona de almacenamiento) de 742.4 m2. 

• Nave 2 (sin uso) de 154.6 m2.

• Zona de acopios hormigonada de 3535 m2
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A N E X O  I I

P L A N O
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